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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 691/26

*H108013215421*
H108013215421

Juzgado de Cobros y Apremios 1

JUICIO: MUNICIPALIDAD DE YERBA BUENA c/ EL CEIBO S R L s/ APREMIOS. EXPTE N°
691/26.-

San Miguel de Tucumán.- Atento a lo solicitado, TRÁBESE EMBARGO EJECUTORIO sobre las
sumas de dinero, títulos y/o acciones y/o cualquier otro valor que tenga depositado y/o se depositaren en el

futuro a nombre del demandado: EL CEIBO S R L, CUIT/CUIL N° 30546615215, en el BANCO MACRO

S.A. sobre las cuentas que posea en dicha entidad, hasta cubrir las sumas de: a) $146.000.- y
$43.800.- en concepto de capital y acrecidas, respectivamente. b) $635.250.- en concepto de
honorarios regulados a la letrada Micaela María Mulki, con más la suma de $63.525.- por aportes Ley
6059 y la suma de $190.575.- calculada provisoriamente para responder por acrecidas.- A sus
efectos líbrese oficio a la entidad bancaria mencionada haciéndole saber las medidas dispuestas
precedentemente. Asimismo deberá cumplirse aún cuando la cuenta u operatoria obre abierta por
ante una sucursal de otra Provincia. Hágase conocer que las sumas embargadas deberán ser
depositadas en el Banco Macro S.A., Sucursal Tribunales, a la orden de este Juzgado y Secretaría y
como pertenecientes a los autos del rubro. - JMA - 691/26  FDO. DRA. ANA MARÍA ANTUN DE NANNI -
JUEZ

Actuación firmada en fecha 10/06/2026
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